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J VIGÉSIMA NOVENA 
sema NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA - 

Y Dr. Rolando Falconi Molina 
LICROMANDO FALCON MULNA : ! . S 

QUO uisnunon : , . 
»      

“1 ESCRITURA NÚMERO: 20181701029P02795 Y pr 

2 "REFORMA DE ESTATUTOS Y COMO CONSECUENCIA CODIFICACIÓN 

  

3 INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GENERAL DE 

4 COMERCIO COGECOMSA SOCIEDAD ANÓNIMA 

5 OTORGADO POR: COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA 

6 SOCIEDAD ANÓNIMA 

7. CUANTÍA: INDETERMINADA 

8 DI 3 COPIAS 

9 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

10 Ecuador, hoy día doce de septiembre del año dos mil 

11 dieciocho, ante mí, DOCTOR --ROLANDO FALCON1 MOLINA, 

12 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparéce a 

13 la celebración y suscripción de la presente escritura 

14 pública el Señor Germán Bolívar Lozada López, de 63 años .. 

15 de edad, de ocupación empresario, casado, en su calidad 

16 de Gerente General de COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO 

17 COGECOMSA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme consta del 

13 nombramiento que se agrega como habilitante, quien 

19 recibirá notificaciones en la ciudad de Quito, calle 

20 Viena N22, Urbanización San Rafael, Valle de los 

21 Chillos, Teléfono: 0998371613. El compareciente es de 

22 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito 

23 Metropolitano de 'Quito, y hábil para contratar y 

24 obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

25 haberme presentado su documento de identidad, el mismo 

26 que para su obtención e impresión de la base de datos 

27 de la Dirección | General “de Registro ' Civil, 

28 Identificación y Cedulación, fue previamente autorizado 
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resultados del presente instrumento público dice:- que 

eleva a escritura pública la minuta que me entrega 

cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de reforma de los artículos quinto capital social, 

cuadro de integración de capital; décimo cuarto, 

gobierno y administración; vigésimo tercero atribuciones 

de la junta general de accionistas; vigésimo sexto del 

gerente _general; y modificación del articulado a 

continuación del artículo vigésimo sexto por la creación 

de un artículo innumerado denominado Subgerente en el 

que se detallarán el tiempo de-duración y atribuciones; 

Y, Como consecuencia codificación integral de los 

estatutos de la COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de reforma 

de los artículos quinto capital social, cuadro de 

integración de capital; décimo cuarto, gobierno .y 

administración; vigésimo tercero atribuciones de la 

junta general de accionistas; vigésimo sexto del gerente 

general; y modificación del articulado a continuación 

del artículo vigésimo sexto por la creación. de- un 

artículo innumerado denominado Subgerente en el que se 

detallarán el tiempo de duración y atribuciones; “y, como 

consecuencia codificación integral de los estatutos de 

N
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

calidad de Gerente General y representante .legal, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor 

.de edad y domiciliado en la ciudad de Quito” Distrito 

Metropolitano, quien comparece debidamente autorizado - 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía efectuada el día martes once de septiembre 

de dos mil dieciocho a las once horas, cuya acta, y 

nombramiento respectivos y legalizados se adjunta como 

“ documentos habilitantes a la presente escritura pública. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Mediante escritura 

pública'.celebrada el trece de enero:de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Vigésimo Octavo del 

cantón .Quito, Doctor Juan del Pozo Castrillón, “se 

. constituyó la compañía con el nombre de -. “COGECOMSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA”, con su domicilio principal en la 

ciudad de Quito inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos ochenta 

y  .sels, bajo el número trescientos ocho, tomo ciento 

diecisiete. B) Por escritura pública otorgada el 

dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

siete, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, 

Doctor Juan del Pozo Castrillón, la Compañía aumentó su 

capital social, reformó los estatutos y Cambio: su 

denominación a “COMPAÑÍA GENERAL DE“COMERCIO COGECOMSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA”, escritura pública inscrita en el 

Registro. Mercantil del cantón Quito el seis de mayo de 

uy
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pública celebrada el ocho de noviembre de mil 

“novecientos noventa y seis, ante el Notario Quinto del 

cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Granda, la 

compañía aumentó su capital social a la suma de cincuenta 

Y cinco millones quinientos mil sucres (s/. 

-55.500.000,00) dividido en acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres (s/. 1.000,00) cada una, . y 

reformó sus estatutos. - D) La COMPAÑÍA GENERAL” DE 

COMERCIO. COGECOMSA SOCIEDAD-ANÓNIMA, mediante escritura 

pública efectuada el veinte y nueve de mayo del año dos 

mil tres, ante el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, la Compañía reformó y codificó 

sus Estatutos; en igual forma realizó la conversión de 

su capital de sucres a dólares a fin de que tenga como 

capital social actual suscrito y pagado la suma de DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($ 2.200,00) dividido en cincuenta y cinco 

mil quinientas (55.500) acciones ordinarias Y 

nominativas de cuatro centavos ($ 0,04) de dólar cada 

“una, escritura inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el diecinueve de agosto del año dos mil 

tres. E) Mediante escritura pública celebrada el cuatro 

de - mayo del año dos mil diez, ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo. Mejía 

Espinosa, la compañía aumentó su capital a la suma: de 

CIENTO. VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en ciento veinte.mil acciones 

4: AAA
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QUITO + ECUADOR     
3 Mercantil del cantón Quito el veintiséis de julio del 

4 'año dos mil diez. F) Por escritura pública celebrada el 

5 siete de noviembre del año dos mil once, ante el Doctor 

6 Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito .' 

.7 . encargado, la compañía realizó un aumento de capital 

8 “suscrito y pagado en su totalidad en la suma de ciento 

9 cincuenta mil dólares de los- Estados Unidos de 

10 Norteamérica, para alcanzar la suma de DOSCIENTOS 

11. SETENTA MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 

12 Norteamérica, “dividido en doscientos setenta mil 

13" acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

14 escritura pública inscrita en el Registro Mercantil de 

15 . Quito el veinte y seis de diciembre del año dos mil once. 

:16 G) Mediante escritura pública celebrada el veinte y seis 

17 “de julio: del año dos mil dieciséis, ante la Doctora 

18 Alicia Yolanda .Alabuela Toapanta Notaria Novena del 

19 cantón Quito, la compañía realizó una reforma al objeto 

20 social, prórroga de plazo de duración (entre otros) y 

21 codificación integral de estatutos, escritura pública 

.22 inscrita en el Registro Mercantil de Quito el cuatro de 

23 agosto del año dos mil dieciséis. H) Mediante Acta de 

24 Junta General de 11 de septiembre de 2018, se decidió: 

25 - la reforma y codificación general de estatutos, que: se 

26 otorgada mediante .este instrumento público, que se 

27 tomara nota al margen de la constitución de la presente 

28 compañía. CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 
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QUINTO CAPITAL SOCIAL, CUADRO DE INTEGRACIÓN DE copia E. 
E 

DÉCIMO CUARTO, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN; VICÉSIMO 

TERCERO ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; 

VIGÉSIMO SEXTO DEL GERENTE GENERAL; Y MODIFICACIÓN DEL 

ARTICULADO A CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO 

    

POR LA CREACIÓN DE UN ARTÍCULO INNUMERADO DENOMINADO -' 

SUBGERENTE EN EL QUE SE DETALLARÁN EL TIEMPO DE DURACIÓN 

Y ATRIBUCIONES; Y, COMO CONSECUENCIA CODIFICACIÓN 

INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS .- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA ' 

GENERAL DE COMERCIO  COGECOMSA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

celebrada el martes once de septiembre de dos mil 

dieciocho, “a las 11 horas por unanimidad resolvió 

reformar los artículos quinto capital social, cuadro de 

integración de capital; décimo cuarto, gobierno y 

administración; vigésimo tercero atribuciones de la 

junta general de accionistas; vigésimo sexto del gerente 

general; y modificación del articulado . a continuación 

del artículo vigésimo sexto por la creación de un 

artículo innumerado denominado Subgerente en el que se 

detallarán el tiempo de duración y atribuciones; y, como 

consecuencia codificación integral de los . estatutos, 

todo de conformidad al texto detallado y especificado 

expresamente en la respectiva acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas realizada el :once de 

septiembre de dos mil dieciocho, acta que se adjunta a 

está escritura pública como habilitante y que formará 

parte integrante de la misma, así como los nuevos 
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2. 1 Estatutos que fueron leídos, analizados art RN E 

2 artículo y aprobado por unanimidad por los AS 

3 .de la compañía en la mencionada Junta, documento que 

4 también forma parte integrante del acta citada y por lo 

5 tanto de la presente escritura pública. La cuantía de 

6 esta escritura pública por -. su naturaleza es .' 

1 indeterminada. Usted señor Notario, se servirá agregar 

8 las demás formalidades de estilo para la plena validez 

9 de la presente.. FIRMADO) DOCTOR LENIN PATRICIO BACA 

10  MANCHENO MATRICULA NÚMERO DIECISIETE GUION — MIL' 

11  NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS GUION ONCE.- FORO DE ABOGADOS 

12 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

130 QUE QUEDA - ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE EL 

14 COMPARECIENTE LA RATIFICA EN TODAS SsUS PARTES) .- Se 

15 cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que 

16 fue esta escritura pública íntegramente al otorgante por 

17 mí, el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, 

18' y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

19 la presente escritura pública al protocolo a mi cargo, 

20 de todo lo cual doy  fe.- 

21 

    22 

      

    

    

23 GERMÁN BOLÍVAR LOZADA LÓPEZ 

24 C.C. FOLETZTR 

25 

26 | : 

27 as lITMOLINA 

28 NOTARFEO”VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

 



   

    

Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CivH, Identificación y Cedulación     

Número único o de identificación: 1704403748 
«le 

oe Nombres del ciudadano: LOZADA A LOPEZ GERMAN BOLIVAR | o 

- ¿Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

Lugar. de nacimiento: ECUADORICOTOPAXUPUVILILA VICTORIA NS 

  

  

- Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1955. 

  

E "Nacionalidad: ECUATORIANA . l 

      
. Sexo: HOMBRE 

-- : o . : Po Ñ . : A : porcion SUCROR' a o | 

Profesión: EMPRESARIO + ' . 

Estado Civil: CASADO. | 

| Cónyuge: POZO ORTIZ MARITZA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2000 | 

Nombres del padre: LOZADA VICTOR ELIAS 

o Nombres de la madre: LOPEZ MARINA 

- Fécha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
. Emisor: ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA -.QUITO 

  

N* de certificado: 181-154-83817 6 Y Ad 

! | l | l | ! l | ] | | | | SEE e : , E ; : Ing. A Fuertes — IEA A A 
833 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:IIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

   

  

  

  

    

  

        

    

  

  

      

  

    

  
Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA URMIVERSAL DE ACCIONISTAS DA 

EMPRESA COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S.A. < 

Celebrada el 11 de septiembre de 2018 

En la ciudad de Quito, el día martes once de septiembre de dos mil dieciocho ( 11 de 

septiembre de 2018), a las once horas (11H00), se reúne la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA en sus oficinas ubicadas en la calle Francisco de Orellana L-198 y 

Hernando de Magallanes, por sus propios y personales derechos los señores accionistas 

Germán Bolívar Lozada López, propietario de 243.000 acciones y Marlon Germán Lozada 

Plazas propietario de 27.000 acciones, todas las acciones tienen el valor de un dólar cada 

una. 

Preside la reunión el señor Marlon Germán Lozada Plazas en su calidad de Presidente 

titular de la Compañía, y actúa en calidad de Secretario el señor Germán Bolívar Lozada 

López en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

Acto seguido, la Presidencia dispone que Secretaría verifique la presencia de los señores 

- accionistas. . 

Secretaría deja constancia que acuden a la presente reunión el ciento por ciento del 

capital social suscrito y pagado, quienes de común acuerdo resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas amparándose en los artículos 119 

y 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar como orden del día lo siguiente: 

Reforma de los artículos quinto capital social, cuadro de integración de capital; décimo 

cuarto, gobierno y administración; vigésimo tercero atribuciones de la junta general de 

accionistas; vigésimo sexto del gerente general; y modificación del articulado a 

continuación del artículo vigésimo sexto por la creación de un artículo .innumerado 

denominado Subgerente en el que se detallarán el tiempo de duración y atribuciones; 

y, como consecuencia codificación integral de los estatutos. 

De inmediato se pasa a tratar el único punto del orden del día que fue aprobado por los 

accionistas por unanimidad. 

Al respecto toma la palabra el señor Germán Bolívar Lozada López Gerente General de 

la Compañía y manifiesta que es necesario reformar el artículo quinto capital social, 

cuadro de integración de capital ya que se ha procedido a realizar una transferencia de 

acciones por lo que ha ingresado un nuevo accionista el señor Bolívar Valentín Lozada 

Pozo; en el artículo décimo cuarto, gobierno y administración; en el artículo vigésimo 

tercero atribuciones de la junta general de accionistas, para que pueda autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes para la suscripción de actas de entrega 

recepción de bienes por parte de todas las instituciones públicas que han suscrito 

contratos con el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP); en el artículo 

vigésimo «sexto del gerente general, incorpore un literal en el que se establezca el 

otorgamiento de poderes para la suscripción de actas de entrega recepción de bienes 

por parte de todas las instituciones públicas que han suscrito contratos con el Servicio 

  

” » 

 



o Nacional de Contratación Pública (SERCOP), y se elimine del literal k) las 

- Jarcreación de un artículo innumerado denominado-Subgerente; y, como consettgn 

pública respectiva junto con esta Acta. 

   
S    

  

   
cheques”; y, modificación del articulado a continuación del artículo vigésimo EN 

codificación integral de los estatutos. 

Señala el señor Gerente General que como consecuencia de estas modificaciones, pone 

en consideración el siguiente estatuto social en el cual constan las mencionadas 

modificaciones. El señor Marlon Germán Lozada Plazas además de apoyar la moción, 

mociona también que se debe autorizar al señor Gerente General para que realice todos 

los trámites necesarios ante las autoridades competentes para la perfecta validez. ' 

Leído que fue el documento en su integralidad y analizado artículo por artículo el nuevo 

estatuto social preparado por un Abogado, son aprobadas las mociones por unanimidad, 

documento que formará parte integrante de esta Acta y por lo tanto de la escritura 

Sin tener otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso de treinta minutos 

para redactar el Acta, reinstalada la Junta se da lectura íntegramente, la misma que es 

aprobada por unanimidad y para constancia firman todos los señores Accionistas a fin 

de cumplir con el artículo 238 de la Ley de Compañías por ser junta universal. 

Marlon Germán Lozada Plazas Germán Bolívar Lozada López 

ACCIONISTA — PRESIDENTE ACCIONISTA — GERENTE SECRETARIO 
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SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se denomina COMPAÑÍA 
GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA SOCIEDAD ANÓNIMA, la misma que se regirá por 

- las Leyes Ecuatorianas, los presentes estatutos, especialmente por la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La compañía tendrá como su domicilio principal la 

ciudad de Quito D.M. , Provincia de Pichincha, República del Ecuador; y podrá establecer 

agencias y sucursales dentro o fuera del país, por Resolución de la Junta General de 

- Accionistas. 

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO DE DURACIÓN.- La compañía tendrá un plazo de duración 
de CIEN años, a partir de la inscripción de la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil, plazo de duración que podrá ser prorrogado o disminuido' por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. 

¿ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la 

fabricación, producción, industrialización, transformación o maquila, importación, 

exportación, distribución, comercialización y representación de suministros para. la 

oficina en general, útiles escolares, papelería en general, todos los derivados del papel, 

cartón, cartulina; todo lo relacionado a la imprenta, serigrafía, señalización para usos 

distintos; como placas de identificación elaboradas con papel reflectivo, y cinta 

termoplástica, que pueden utilizarse en la ingeniería de tránsito, todos los productos 

relacionados con los insumos y productos de computación, tecnología e impresión como 

tintas y toners en general y otros que se adapten a la tecnología actual; todos los 

productos de aseo y materiales de limpieza para oficinas, industrias, hospitales y uso 

humano. Para cumplir el objeto social, la compañía podrá asociarse con empresas 

constituidas o por constituirse en el país o en el exterior; y, en general la compañía podrá 

realizar toda clase de actos y contratos civiles o mercantiles permitidos por las. leyes 

ecuatorianas y que tengan relación a su actividad u objeto social. 

“ Y 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

DOSCIENTOS SETENTA MIL dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 

- 270.000,00), dividido en doscientas setenta mil (270.000) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar cada una, capital social que se encuentra integramente 

suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

NOMBRE ACCIONISTAS o - TOTAL CAPITAL 

“ECUATORIANOS: "PAGADO 

GERMAN BOLÍVAR LOZADA LÓPEZ : $ 162.000 

MARLON GERMÁN LOZADA PLAZAS _. $ 54.000 

 



=. 

BOLÍVAR VALENTÍN LOZADA POZO : -:$ 54.000 

e TOTALES. --$ 270.000 

  

  

  

ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES LIBERADAS.- Las acciones 5 Cuyo valor han sido totalmente 

pagadas o canceladas se llaman liberadas. 

ARTÍCULO 5 SEPTIMO: TÍTULOS ACCIONES.- La acción confiere a su titular legítimo la 
calidad de Accionista y le atribuye como mínimo los derechos fundamentales que de 

ellas se derivan y se establecen en la Ley de Compañías y los presentes estatutos. La 

acción. (s) se representará en títulos acción; estarán escritos 'en idioma castellano y 

contendrán las declaraciones del Artículo ciento setenta y seis de la Ley de Compañías. 

Los títulos correspondientes a las acciones suscritas por cada uno de los Accionistas, 

serán expedidos o emitidos dentro de los sesenta días siguientes a la inscripción de la 

presente escritura pública en el registro Mercantil, de conformidad con el artículo ciento 

setenta y tres de la Ley de Compañías, incluyendo los certificados provisionales si es del 

caso, los mismos que serán suscritos o firmados por el Presidente y Gerente General de 

la Compañía. La acción es indivisible, en consecuencia cuando hayan varios propietarios 

de una-misma acción, nombrarán un apoderado o en su falta un administrador común, 

y si no se púsiesen de acuerdo el nombramiento será hecho por el juez a petición de 

cualquiera "de ellos; los coopropietarios responderán solidariamente frente a la' 

compañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionistas de 

conformidad con el Artículo ciento setenta y nueve de la Ley de Compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.-' Los títulos acción o 

certificados provisionales, que habla el Artículo ciento setenta y siete de la Ley de 

Compañías, se extenderán bajo la responsabilidad de los Administradores, en libros 

talonarios correlativamente numerados, entregado el título o certificado-provisional al 

Accionista éste suscribirá el respectivo talonario. Los títulos o certificados provisionales 

nominativos se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán 

las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y las demás 
modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTÍCULO NOVENO: ACCIONISTAS.- Se consideran como accionistas de la compañía 

quienes consten registrados como tales en el correspondiente Libro de Acciones y 

Accionistas, conforme lo determinan los Artículos ciento ochenta y siete y doscientos de 

la Ley de Compañías. * 

ARTÍCULO DÉCIMO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas 

tendrán los derechos y obligaciones que se establecen para los Accionistas en la Ley de 

Compañías en el párrafo quinto de la Sección Sexta, en los presentes estatutos o 
aquellos que se fijen en el Reglamento Interno de la Compañía si lo hubiese. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- Los Accionistas 
tendrán el derecho a que se les entreguen las acciones liberadas o pagadas en su 

totalidad, emitidas por la Compañía y serán libremente negociables, conforme lo
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determina el numeral octavo del artículo doscientos siete en concordanci8, 

artículo «ciento noventa y uno de la Ley de Compañías; su transferencia 

al mismo; firmada por quien lo transfiere, cumpliéndose lo que determina el Código Civil 

si es del caso. La transferencia de las acciones no surtirá efectos contra la compañía ni 

contra terceros en su dominio, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas; para la inscripción de su transferencia será necesario que se 

informe sobre ella (transferencia) al Gerente General de la Compañía, mediante el envío 

o entrega de una comunicación suscrita por el Cedente o Cesionario en forma conjunta 

o separadamente suscritas y firmadas por cada uno de ellos que den a conocer de tal 

transferencia, o por la entrega del título-acción en la que conste la Cesión respectiva 

legal, en este último caso el título-acción será anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo 

a nombre del adquirente; las comunicaciones en las que conste las transferencias o el ' 

título-acción anulado se archivarán en la Compañía, el Gerente General inscribirá las 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE LAS ACCIONES O 
CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Si un título-acción o certificado provisional se 
extraviare o destruyere, los Accionistas de la Compañía, tendrán la obligación de 

sujetarse al procedimiento determinado en el Artículo ciento noventa y siete de la Ley 

de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso de aumento de 

capital, los Accionistas que constaren en el Libro de Acciones y Accionistas, tendrán 

derecho preferente para suscribir nuevas acciones, este derecho se lo ejercerá en forma 

proporcional a las acciones de que sean titulares al momento de resolverse el aumento 

de capital. La renuncia de este derecho de preferencia se lo hará en la forma prevista 

por la Ley; este derecho de preferéncia en general se sujetará a lo dispuesto en el 

Artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías. : 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por un Presidente, por un 

Gerente General y un Subgerente. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida será el órgano supremo de la compañía. 

Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y las resoluciones que adopten 

válidamente serán obligatorias para todos los Accionistas, aún cuando no hubiesen 

concurrido a ella, salvo el derecho de impugnación establecido en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DERECHO A VOTO.- Las acciones con derecho a voto, lo 
tendrán los Accionistas en proporción a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DELEGACIÓN EN .LAS JUNTAS GENERALES.- Los 
Accionistas podrán delegar con voz y voto a representantes para las Juntas Generales, 

mediante simple carta poder, con carácter especial para cada Junta o Juntas, dirigida al 

      pd 
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efectuarse mediante nota de Cesión constante en el título acción o en una hoja adheridFALC 
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_>-. especial, legalmente conferido por escritura pública. Las personas jurídicas.qhe 
“> accionistas de la Compañía, serán representadas por sus apoderados o repfese Ri 

  

    
Presidente O al Gerente General de la Compañía, salvo que ostente poggr E 

legales. . Woo con 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas General de 

Accionistas son ORDINARIAS y EXTRAORDINARIAS, se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, en caso contrario serán nulas. : 

Las Juntas Generales ORDINARIAS se reunirán por lo menos una vez al año dentro los 
tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

tratar. los asuntos especificados en los numerales dos, tres y cuatro del Artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías, los que deberán constar en la 

convocatoria, la Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o 

renovación de los Administradores y más: miembros de los organismos de 

administración creados por el presente estatuto, aún cuando el asunto no figure en el 

orden del día. : 

Las Juntas Generales EXTRAORDINARIAS se reunirán cuando fueren convocadas para 
tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES.- Las juntas 
Generales sean Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas por la PRENSA, de 

conformidad con lo que establece el Artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías. Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas Ordinarias 'O 

Extraordinarias serán efectuadas por el Presidente o por el Gerente General conjunta o 

separadamente y/o a pedido de uno o más Accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social, por escrito en cualquier tiempo, petición que 

será dirigida a los administradores de la Compañía, según lo establece el Artículo 

doscientos trece de la ley de Compañías. La convocatoria debe señalar el día, el lugar, la - 

hora y el objeto o asuntos a tratarse. Las convocatorias se realizarán con OCHO días de : 

anticipación por lo menos al día señalado para la reunión. Toda resolución sobre asuntos 

no expresados en la convocatoria será nula, salvo lo que determina el inciso segundo 

del Artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: QUÓRUM DE LAS JUNTAS GENERALES.- Para la celebración de 
las Juntas Generales de Accionistas, se observara lo siguiente: a) La Junta no podrá 

considerarse válidamente constituida o instalada para deliberar 'en PRIMERA 

CONVOCATORIA si los concurrentes a ella no representan más del cincuenta por ciento 

del capital pagado; b) Las Juntas Generales se reunirán en SEGUNDA CONVOCARIA con 

el numero de Accionistas presentes, debiendo así expresarse en la referida convocatoria 

y sin modificar el objeto o asuntos de la Primera convocatoria; c) Cuando se trate de 

aumento o disminución de capital, fusión, escisión, transformación, disolución 

anticipada de la Compañía, reactivación de la. Compañía en proceso de liquidación; 

convalidación, y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá que recurrir 

a ella, o sea la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria para estos asuntos 
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- bastara la representación de la tercera parte del capital pagado, de no! 

Quórum. .anterior (tercera parte del capital pagado), se efectuará unaT/E 
- AJO 

convocatoria sin modificar el objeto o asuntos, se realizará la Junta con el DO BA 

Accionistas presentes, de conformidad con el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañías.- Sin embargo de lo dispuesto en los literales anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, según lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES.- Las resoluciones 
de las Juntas Generales de Accionistas, serán tomadas con más del cincuenta por ciento 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión y presente al momento de la. 

votación y que serán obligatorias sus resoluciones para todos los Accionistas, salvo el 

derecho de oposición en los términos del Artículo doscientos cuarenta y cinco de la Ley 

de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS.- Dirigirá o presidirá las Juntas Generales de Accionistas el PRESIDENTE de 

la Compañía, en caso de falta o impedimento legal lo reemplazará el Gerente General 

de la Compañía o la persona que determine o nombre la Junta General de Accionistas; 

actuará como SECRETARIO de la Junta General el GERENTE GENERAL de la compañía, sin 

embargo la Junta General podrá nombrar un Secretario Ad-hoc cuando lo creyera 

conveniente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Las atribuciones de la Junta General de Accionistas son las siguientes: A) 

Curaplir y hacer cumplir la Ley, los estatutos, las resoluciones o acuerdos de la Junta 

General de Accionistas y del Reglamento Interno de la Compañía, si lo hubiere. 8) Elegir 

al Presidente, al Gerente General y al Subgerente de la Compañía, así como un Comisario 

principal y a su respectivo suplente y ratificar sus remuneraciones. C) Conocer y aprobar 

anualmente las cuentas, el balance general y los informes gue presenten el Gerente 

General y el Comisario acerca de los negocios sociales y ratificar el informe del 

Presidente. D) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales. E) Disponer la 

creación de sucursales o agencias que estime necesario así como reformarles O 

suprimirlas. F) Acordar los aumentos de capital, la fusión, escisión, transformación y 

disolución anticipada de la Compañía. G) Acordar las modificaciones del contrato social. 

H) Autorizar la compraventa, arrendamiento, hipoteca o cualquier otro gravamen en los 

bienes raíces de la Compañía. 1) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes para la suscripción de actas de entrega recepción de bienes por parte de todas 

las instituciones públicas que han suscrito contratos con el Servicio Nacional “de 

Contratación Pública (SERCOP); y, J) En general las demás atribuciones que le concede 

la Ley de Compañías en su Artículo doscientos treinta y uno. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: LAS ACTAS.- De cada Junta General de Accionistas se 
elaborará un acta que deberá ser firmada dentro de los quince días posteriores a la 
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reunión de la Junta por el Presidente y Secretario, que actuaron como talestle E 

con lo dispuesto en el Artículo doscientos cuarenta y seis de la Ley de Compa 

- embargo. las resoluciones tomadas legalmente entrarán en vigencia inmediatafggn 

esperar la legalización del acta; las actas se llevarán en hojas móviles, escritas a m 

debidamente foliadas a número seguido y figurarán una a continuación de otra, en 

riguroso orden cronológico, sin dejar espacio en blanco en su texto; además, de cada 

Junta General se formará un expediente que contendrá la copia del acta de la sesión y 

los demás documentos conocidos en la Junta y que servirán para justificar que la Junta 

General se celebró válidamente. Las actas de las Juntas Generales Ordinarias como 

Extraordinarias serán firmadas por el Presidente o por quien la presida y por el 

Secretario en las Juntas Universales serán firmadas por todos los Accionistas de la 

Compañía o sus representantes concurrentes.a la reunión, Inclusive el Presidente y 

Secretario. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El presidente de la Compañía puede 
ser o no Accionista, durará CINCO años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente; siendo sus atribuciones y deberes los siguientes: A) 

Convocar, presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; B) Supervisar la 

marcha administrativa de la Compañía; C) Suscribir las actas de las sesiones de la Junta 

General de Accionistas con el Secretario; D) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General, los títulos-acciones y certificados provisionales; E) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General, los actos y contratos cuando así lo exigiere los estatutos o cuando 

la Junta General de Accionistas lo estableciere; F) Reemplazar al Gerente General en 

casos de ausencia o incapacidad temporal o definitiva y actuar con las mismas 

atribuciones y deberes hasta que reasuma sus funciones el titular o la Junta General de 

Accionistas designe un nuevo Gerente General; G) Suscribir a nombre la compañía actas 

de entrega recepción de bienes por parte de todas las instituciones públicas que han 

suscrito contratos con el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP); y, H) Las 

demás que le confiere la Ley de Compañías, los estatutos, el Reglamento interno si 

existiere y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido 

por la Junta General de Accionistas de la Compañía, durará CINCO años en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus principales atribuciones 

y deberes son los siguientes: A) Tener la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. B) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañía, C) Realizar todos los actos, orientándose al logro de los 

objetivos y metas, con los límites establecidos en los presentes estatutos; y ejecutar a 

nombre de la Compañía toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este contrato social, como las que pudiere señalarse en la Junta General 

de- Accionistas; D) Presentar a consideración de la Junta General de Accionistas el 

proyecto de presupuesto de gastos y operaciones anuales; E) Someter anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas los estados financieros del 
ejercicio económico anual y un informe relativo a la gestión cumplida a nombre y 

representación de la Compañía; F) Formular o someter a consideración de la Junta 

General de Accionistas las remuneraciones que creyere conveniente para la mejor 

marcha administrativa de la Compañía, en especial la distribución de utilidades y 
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E favorable de la Junta General de Accionistas; 1) Constituir factores de comercio con 

autorización de la Junta General, con las atribuciones que considere convenientes, 

removerlos cuando estime del caso; así como designar apoderados especiales de la 

Compañía, cuando lo requiere la ocasión; J) Dirigir y supervigilar la contabilidad y más 

- registros de control, libros de actas y archivos de la empresa, así como velar por su 

conservación; K) Firmar conjuntamente con el Presidente los títulos-acción de la 

Compañía, incluyendo los certificados provisionales; y reemplazar al Presidente en caso 

de ausencia, falta temporal o definitiva hasta ser legalmente reemplazado; L) Cumplir y 

hacer cumplir las decisiones de la Junta General de Accionistas, Ll) Preparar el 

Reglamento Interno de la Compañía y someterlo a su aprobación ante la Junta General 

de Accionistas, si fuere necesario de dicho reglamento; M) Otorgar poderes para la 

suscripción de actas de entrega recepción de bienes por parte de todas las instituciones 

públicas que han suscrito contratos con el Servicio Nacional de Contratación Pública 

(SERCOP); y, N) Ejercer y cumplir las atribuciones y deberes que le corresponde e impone 

la Ley, los presentes estatutos, así como todas las funciones inherentes a su cargo y 

necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía la tendrá el Gerente General, hasta ser legalmente 

reemplazado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: SUBGERENTE: El Subgerente será elegido por la Junta 
General de Accionistas de la Compañía, durará CINCO años en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus principales atribuciones y 

deberes son los siguientes: A) Controlar y verificar las áreas de producción y ventas; B) 

Suscribir a nombre la compañía actas de entrega recepción de bienes por parte de todas * 

las instituciones públicas que han suscrito contratos con el Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP); C) Vigilar y comprobar el adecuado manejo del sistema 

informático de la compañía; D) El manejo de la publicidad integral de la compañía; y, E) 

Reemplazar al Gerente General y al Presidente en casos de ausencia o incapacidad 

temporal o definitiva y actuar con las mismas atribuciones y deberes hasta que reasuma 

o reasuman sus funciones el titular o la Junta General de Accionistas designe un nuevo 

Gerente General o Presidente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: FONDO DE RESERVA:- De las utilidades ligiidas y 
realizadas o netas de la Compañía se asignará anualmente el DIEZ por ciento por lo 

menos para constituir el fondo de reserva legal, hasta que este alcance el cincuenta por 

ciento del capital social. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 
económico anual se distribuirá de acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta 

General de Accionistas. El ejercicio económico anual de la Compañía se contará desde 

el primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada año. 

 



cu nombrará un Comisario Principal y un Suplente, los mismos que durarán UN añ r     
Z ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de Ahi fLE2R 

funciones, con las facultades, deberes y responsabilidades establecidas en la. pg 

Compañías y aquellas que fije la Junta General de Accionistas, quedando autorizados 

para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos de la * 

Compañía que considere necesario.- Para ser Comisario no se requiere tener la calidad 

de Accionistas de la Compañía y podrán ser reelegidos indefinidamente. y que de 

conformidad con el último inciso del Artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías, los Comisarios tienen la facultad de convocar a las Juntas Generales de 

Accionistas. Los Comisarios tendrán la obligación de presentar al final del ejercicio 

económico un informe sobre el estado financiero y/o balance general de la Compañía, 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.--Son causales de 

disolución y liquidación (procedimiento) las disposiciones contempladas en la Ley de 

Compañías; además, la Resolución de la Junta General de Accionistas tomada: con 
sujeción a la Ley y los presentes estatutos. No habiendo oposición entre los Accionistas, 

asumirá las funciones de liquidador el señor Gerente General de la Compañía, de haber 

oposición a ello la Junta General de Accionistas nombrará liquidador (es) de acuerdo con 

la Ley de Compañías, con sus atribuciones y deberes a más de los establecidos por la Ley 

de Compañías y los estatutos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo que no estuviere” 
previsto en estos estatutos de la compañía se sujetará a la Ley de Compañías y demás ' 

leyes, disposiciones, reglamentos, resoluciones, acuerdos legales que rigen a esta clase 

de empresas. Además la Compañía se acogerá a las exoneraciones que determina el. 

Decreto Supremo número setecientos treinta y tres del veinte y dos de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial número ochocientos 

setenta y ocho del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
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| - COMPAÑIA: GENERAL: DEG ¡OMERGIO' SA. 

> RUC: 1790732637001     
GERMAN: BOLÍVAR! LOZADA LÓPEZ sr 

Presente.- 

De mi: «consideración: 

Porla presenté tomunico a Usted, que en sesióri ide la Junta General Extraordinarigf | Universal de acciómistay¿lo La Compañía 

General de. Comércio Cogetomisá S..A. ¿e fecha 03: de enero del dos mil dieciocho, ¡[se ha reelegidoA Usted como GERENTE 

, GENERALA: Representante Legál, Júdicial y Extrajudicial dela COMPAÑÍA, GENERAL BE COMERCIO:.COGECOMSAS. A para ún 

periodo dé CINCO, AÑOS de conformidad con: él Art. Vigésimo Sexto; ¡pe los Estatutos Sociales dela Compañía. Particular que. 

pongo en:su conocimiento para los fines legales:consiguientes, deseándole:éxitos en sugestión administrativa, 

   
Atentamente. 

ERMÁN LOZADA PLAZAS. 

Presidente 

Yo, GERMÁN BOLÍVAR LOZADA 100 hc el.cargo.de GERENTE GENERAJA/ Representante LegalyÓdicial y Extrajudicial 

de la; Compañía mencionada.- 

Quito, a.03. de-énero del 2018. / 

  

Sr, GERMAN BOL Car LOZADA LÓPEZ A 

C.E.N" 1704403748 — 
DATOS DELA.COMBPAÑÍA: 
Notaria y Fécha Escritura Notaria 28va. Deltántóñ Quito. : > 

De Constitución 13 de Enero de-19B6. 4 : A 
Doraicillo. Quito. > 
inscripción Reg; Mercantil Quito. 3 de Marzo de 1986, Y. e 

Notaria y Fecha Escritura Notaría. 283081 Cántón Quito / . 
De aumento de Capital y Refórmá dé Estatutos. 18-de Diciembre de:1987. 

Inscripción Reg. Mercantil Quito, 6 -de Mayó de-1988. 

Notária y:-Fecha Escritura Notaria 5toDel Cántén Quito / 
'De3umento de Capital y Reforma de Estatutos.. 8:de Noviembre de 1996, 4 
nscripción.Reg. Mercantil Quito. :27.de Enero de:1997: 

Notaria y Fecha Escritura Notaría Gta 0él Cantón Quito, 
Da aumento de: Capital! y Reforma de Estatutos. 29 de Máyo dal 2603." 

Inscripción Reg. Mercantil Quito. 19 de Agosto del 2003, Y 

Notérla y Fecha Escritura Notaría:40ma, Bel Cantón Quito 
Dé aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 4 de Mayo del 2010: - 
Inscripción Reg::Mercantil Quito. 26 dé Julio del 2010. 4 

Notaria y Fecha Escritura: : Notaría 9naDél Cantári Guito Y 
Da áumento de Capital y Reforma de Estatutos. 7 de Noviembre del 2011,4 
Inscripción Reg. Mercántil Quito, 26:de Diciembre del 2011. 

Notatla-y Fecha Escritura Notaría 9ná. Pel Cántón “Quito A 
Reformas de Estatutos - 26 de Julio: del 2016/ 
Inscripción Reg. Mercantil Quito. Da de Agosto del 2019 

] Matriz: 
"Autopista Général Rumiñahui Entre el puente dos y tres 

d Calle: Fraricisco:dé 'Orelláná L-198 y Hernando de Magallanes 
WN Telf.(02) 3814 360 ál 69 Fax: 130 
d erñall: cogecomsaBcogecomsa.ec / servicioalclienteS cogecomsa; ec / cogecomsaUpanthonet, met 
AN WWW.Ccogeconmsa:ec 
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TRÁMITE NÚMERO; 1610 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO... 

  

1.. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

LA CO no -CÓM ERAL.DE COM COGECOMSAS.A. 
DEL | LOZADA LO BOLIVAR 

> = 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RM. 308 DEL 03/03/1986.- NOT. 28 DEL 13/01/1986 DS 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS: QUE $ 
VALÍDEZ. DEL PROCESO D   

      

SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA 
CRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

DRÁNOHÁNNA El 2ABET H CONTRERAS LOR 

-REGIST RADOR, 
«E ¡DA - RESOLUCIÓN 019-RMIQ-2015) 

ERCANTIL DEL; EENTÓN QUITA 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE re N5pÍs Y GASPAR DE VILLAROEL 
q 

RAZÓN: 

    

  

   

     

Doy fe que el t present documento que consta de __7 fojas útiles, soni iginal, « : 

NOTARIA 
ASMA Dart pa    
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j TE NOVÉNO DEXGANTÓN QUITO       

  

- —TTt=



  

  

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES “, o e 

  

  

E DE ESTABLECIMIENTOS: REGISTRADOS: del 00Í1 al 005 

  

SOCIEDADES A 
Jebece bien ci pot 

NUMERO RUC: 1790732657001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO COGECONISA $. A. 

NOMBRE COMERCIAL: COGECOMSÁ $. A: 

GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 7 

REPRESENTANTE LEGAL; LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

CONTADOR: DURAN JIMENEZ DAVID ENMANUEL 

FEC. INICIO. ACTIVIDADES: 08/0ó/888 FEC. CONSTITUCION: Ó3/03/1986 
FEC."INSCRIPCION: ? 19/03/1986 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/08/2017 

¡ACTIVIDAD ECONOMICA: PRINCIPAL: 

FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE SUMINISTROS PARA OFICINAS EN 

BOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Ciudadela: SECTOR 2 PUENTES Barrio: PODER.JUDICIAL 
  

Calle: FRANCISCO:DE ORELLANA Número: L 198 Intersección: HERNANDO DE MAGALLANES Edificio: COGECOMSA- < 
S.A. Oficina: PB-Carrefero: VÍA LOS ¿CHILLOS. Kilómetro: 4.5 'Referencía ubicación: A.DOSGIENTOS. METROS DEL PUENTE 
DOS Telefono Trabajo: 023814360 Celular: 0998371613 Telefono Trabajo: 023814361 Telefono Trabajo: 023814362 Email: - 
.contadordajBcogecomsa.ec . . 

DOMICILIO ESPECIAL: == 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

a — . A TT prEtente - 

* PY ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ao DS TOCOPIA del 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI docuIpss al fue exhibido y devuelto al 
. o origíñal, que me - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA Z 

    

  

a
.
 

o o teresado. / 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Qui 12 SEX 20% 

: ulto a, ——_—_— AFW ANSTARÍA, 
   

  

   

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN-LA.FUENTE: 

_.* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA Dr 

e * IMPUESTO'A.LA PROPIEDAD DE MEHÍGULOS MOTORIZADOS o 

  

  

        

      

     

. fica que; los docu s de cedula. y 
certificado de votación original resentados, 

's agrinneren: AL=oatribuyente. > 
  

JURISDICCION: | 'UZONA 9% PICHINCHA 

loma: del: Sémidor osponsable” 

ATENCIÓN TRAMSACCIONA     

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E RENTAS INTERNAS 

Declaro qué los datos goñténidos en este: documento son.exactos y verdaderos; por lo que asumo lane áponsablidad k legal que de ella se- 
deliver (Art: 97 Código Tributario, Áét.:9 Ley. del. RUC y Art. 9 Reglaméhta para lá Aplicación de la'Léy del RUC). 

Ustiario: SECEVALEOS Lugar de. emisión: QUITO/AV. LUIS CORDERO — Fecha y hora: 07/08/2017 09:19:43 
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z REPÚS LICA
 DE, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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AMES 
FECHA DE EXPIRA, 

  

  

ESTADO CÍVIL GA 
ARITZA ELIZA       

  

  

  

+ ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED * 
SUFRAGÓ EN El REFERÉMOUM Y 

COMSULTA POPULAR 2018 

   

    

E CERTIACADOS IrUzÉaRA TODOS 
LOS NAS 3 Y PRIVADOS 

E o Apnea DOMO 
P, PRESICSNTAfZ DE LA JAY IIP.IGEAAS 

         

  

   

        

el presente 
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oT 
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RINES AMES SOS 

   



 



  

2) 

  

Factura: 001-002-000058261 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20181701028001276 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701028001276 

MATRIZ 

14 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12:38) 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE 

13-01-1986 

9113 

  

  

  

  

  

      
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR =— 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE — * DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
COMPAÑÍA GENERAL DE 
Comercio cocecomsa s. a. |POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1790732857001 

=p? - AFAVORDE 70   2 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. . — [TIPO INTERVINIENTE [ DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-2018 “e 

NUMERO DE PROTOCOLO: P02795 y     
  

  

  

> 

  

 



  
o; 

    

  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN | 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

ZON: EN ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S.A.”, 

OTORGADA EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLÓN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, CON FECHA TRECE (13) DE ENERO DEL MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

(1986), MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y COMO CONSECUENCIA 

CODIFICACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS A LA YA MENCIONADA COMPAÑÍA, OTORGADA 

ANTE EL DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIA VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

QUITO, CON FECHA DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), SE REFORMA Y 

CODIFICA EL ESTATUTO INTEGRAL DE LA MISMA. QUITO A, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

o. mo a 

e 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holp"¿l 

Notario Vigésimo Oct?"" gag 
Puerma 

  

ENTE Pon A EA a     
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o 

o



.. REGISTRO 
: MERCANTIL 

Q. QUITO 
  
TRÁMITE NÚMERO: 67650 

| TT | 

NOIA 9 ZFTZJRSA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - - . 114457 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - -' * ” [02/10/2018 

.NÚMERO-DE. INSCRIPCIÓN | E 5038 

REGISTRO: o Ea +0. ] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad:en qué comparece 

1704403748 LOZADA LOPEZ GERMAN JN REPRESENTANTE LEGAL 

BOLIVAR O   

  

      %% Fe 
Me 

Us U9ranend 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATÓ: 
  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE COM PAÑÍA 

a | ANÓNIMA o 
. -DATOS NOTARÍA: : 22 | NOTARIA VIGESIMA! NOVENA A /QUITO 12/09/2018 

_NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .- COMPAÑIA GENERAL DÉ COMERCIO COGECOMSA S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + QUITO - 

4. DATOS ADICIONALES: - A a o > 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA RCRPCIÓN NRO. 308 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE 

MARZO DE 1986..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AERACIÓN” o MODIFICACIÓN AL TO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS NCUENTRAN:EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESOS INSCRIPCIÓN, SEGÚ LA NORMATIVA VIGENTE, - q AE de” Sa           
a 

DIRE CIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE o a 
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